
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-01226 

 

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  en aras de evitar una parálisis 

procesal, se requiere nuevamente al Centro  de  Conciliación  Arbitraje  y  Amigable  

Composición  ASEMGAS  L.P., a  fin  de  que  en  el  término  de  cinco  (5)  días, 

contados a  partir  de  la  notificación  del  presente  proveído, informe  el  Juzgado  

al que fue asignado el trámite de liquidación patrimonial a efectos de dar aplicación 

a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 656 del C.G.P., en virtud del  fracaso  

de  la  negociación  de  deudas  en  el  trámite  de  insolvencia  de persona natural 

no comerciante del señor Juan Carlos Niño Ruiz. Por Secretaría, líbrese oficio y 

tramítese bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020. 

 

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  requiérase  al  aquí  ejecutado  a  fin  de  que,  de  

ser  el caso, brinde la información solicitada.   
 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 57 de 6 de junio de 2022.  
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